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ED-VSC-PARP-003 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL - PASTO 

 

EDICTO No. 003-2021 

 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de  2001, al numeral 3 del 

artículo 18 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013,  y Resolución No. 363 del 17 de junio de 

2019 de la Agencia Nacional de Minería, la suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional 

Pasto, de la Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 

Minería 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que en el expediente 00222-52 se ha proferido la Resolución No. VCT 001510 de 27 de diciembre 
de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA Y ORDENA UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DE 
LA LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN No. 00222-52”, la cual en su parte resolutiva dice:   
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. – ACEPTAR el trámite de cesión de total de los derechos y obligaciones 
de la Licencia Especial de Explotación Minera No. 00222-52 presentado por los señores SANDRA 
MABEL YANDAR LOBON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.951.932, LILIANA DEL 
CARMEN DAVID PAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.085.245, en 
representación de la menor MAYERLI MERCEDES YANDAR DAVID, MARIO ANDRES YANDAR 
LOBON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.593.677 y TRYNY MARCELA YANDAR 
LOBON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 69.026.796, a favor de la sociedad 
AGRESUR S.A.S., identificada con NIT. 900.031.076-1, presentada mediante los radicados No. 
20199080297022 del 08 de marzo de 2019 (Aviso) y No. 20199080305162 del 26 de julio de 2019 
(contrato de cesión) por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero realizar la inscripción 
de la cesión de derechos y obligaciones de la Licencia Especial de Explotación Minera No. 00222-
52 que le corresponden a los señores SANDRA MABEL YANDAR LOBON, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.951.932, LILIANA DEL CARMEN DAVID PAZ, identificada con la 
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cédula de ciudadanía No. 37.085.245, en representación de la menor MAYERLI MERCEDES 
YANDAR DAVID, MARIO ANDRES YANDAR LOBON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.593.677 y TRYNY MARCELA YANDAR LOBON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
69.026.796, a favor de la sociedad AGRESUR S.A.S., identificada con NIT. 900.031.076-1, de 
acuerdo con la parte motifva de la presente resolución. 
PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional lo resuelto en el 
presente acto administrativo, téngase como titular de la Licencia Especial de Explotación Minera 
No. 00222-52, por el total de los derechos que le corresponden al título minero, a la sociedad 
AGRESUR S.A.S., identificada con NIT. 900.031.076-1, responsable ante la Agencia Nacional de 
Minera de la obligaciones que se deriven de la Licencia Especial de Explotación Minera No. 
00222-52. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Exluir del Registro Minero Nacional a los señores SANDRA MABEL 
YANDAR LOBON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.951.932, LILIANA DEL 
CARMEN DAVID PAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.085.245, en 
representación de la menor MAYERLI MERCEDES YANDAR DAVID, MARIO ANDRES YANDAR 
LOBON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.593.677 y TRYNY MARCELA YANDAR 
LOBON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 69.026.796, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Cualquier clñausula estipulada dentro del documento de negociación, 
que se oponga a la Constitución o la Ley, se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los señores 
SANDRA MABEL YANDAR LOBON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.951.932, 
LILIANA DEL CARMEN DAVID PAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.085.245, en 
representación de la menor MAYERLI MERCEDES YANDAR DAVID, MARIO ANDRES YANDAR 
LOBON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.593.677 y TRYNY MARCELA YANDAR 
LOBON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 69.026.796, y a la la sociedad AGRESUR 
S.A.S., identificada con NIT. 900.031.076-1, a través de su representante legal y/o quien haga 
sus veces en calidad de cedente y cesionario respectivamente, en su derecto notifíquese por 
Edicto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede Recurso de Reposición dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. (…)” 

 
Para notificar la anterior providencia a los señores  SANDRA MABEL YANDAR LOBON, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 66.951.932, LILIANA DEL CARMEN DAVID PAZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 37.085.245, en representación de la menor MAYERLI MERCEDES 
YANDAR DAVID, MARIO ANDRES YANDAR LOBON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.593.677 y TRYNY MARCELA YANDAR LOBON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
69.026.796, se fija el EDICTO en lugar visible y público del Punto de Atención Regional Pasto de la 
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Agencia Nacional de Minería, por un término de CINCO (05) días hábiles, a partir del 16/09/2021 
siendo las 7:30 am, y se desfija el 22/09/2021  a las 4:30 pm.  

 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO  
Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto 

 
Proyectó: Manuel Botina Vallejo. Abogado Contratista PAR Pasto VSC. 
Exp. 00222-52 






























